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DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)
PERSONAL

ANUNCIO

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Pruebas selectivas para la creación de una bolsa de empleo de Técnicos/as de 
Administración General del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
 

De conformidad con lo dispuesto en la base sexta de las Pruebas selectivas para la 
formación de una Bolsa de empleo de Técnicos/as de Administración General del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, el Tribunal calificador de las mismas en reunión de 
fecha 17 de junio de 2025, ACUERDA:

Primero: Dado que ha finalizado el plazo concedido, a los efectos de presentar 
alegaciones a la plantilla provisional de respuestas del primer ejercicio publicada en la página 
web municipal el día 12 de junio de 2025, resolver las alegaciones presentadas, todas ellas, en 
plazo y forma, relativas a las siguientes preguntas:

- Preguntas nº 10 y 15. Alega la persona opositora que no existe un detalle de las 
preguntas y respuestas en las leyes, por lo que no se puede encontrar las respuestas 
directamente en las leyes que están en el temario. Desestimar la alegación por considerar el 
Tribunal que dichas preguntas corresponden a la parte segunda de derecho administrativo 
general, donde además de la ley como fuente del ordenamiento jurídico existen la 
jurisprudencia y la doctrina como fuentes indirectas del derecho.    

Segundo: Dado que ha sido desestimada la alegación presentada por parte de los 
aspirantes a la plantilla provisional de respuestas del primer ejercicio durante el plazo 
establecido a tal efecto, elevar a definitiva dicha plantilla provisional.

Tercero: Publicar las calificaciones del primer ejercicio realizado el día 12 de junio de 
2025, según número identificativo:

Nº identificativo Calificación

1 19

2 18

3 21

4 18

5 13

6 26

16 27
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24 18

25 25

26 27

27 34

28 15

29 16

Cuarto: La apertura de los sobres identificativos se realizará en acto público en la sala 
de reuniones, planta calle, de la Casa Consistorial, Avda. Cosculluela, 1 de Ejea de los 
Caballeros, el día 18 de junio de 2025, a las 10:30 horas.

Quinto: Publicar las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso por los aspirantes 
que se han presentado al primer ejercicio de la fase de oposición:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE a) b) c) d) TOTAL
BOTAYA SANGO RUBEN 8,64 5 4,5 5 23,14
BURGUETE ASIN ANASTASIA PILAR Excluida por no reunir el requisito de titulación exigido en las bases.
CARNICER MUÑOZ LAURA 0 5 5 0 10
CASAÑA GONZALEZ LAURA 0 5 5 2,5 12,5
CORTEZ VAXQUEZ ROXANA 0 5 5 0 10
GARCIA LATORRE SANDRA 0 5 0 0 5
HUIDOBRO GUTIERREZ FERNANDO 0 5 5 0 10
LISO CHOLIZ ELENA 0 5 5 0 10
LOPEZ GONZALEZ MARINA 0 5 5 0 10
MARTON AGUIRRE MARIA ESTHER 0 5 0 0 5
PERALTA LAPUENTE ISRAEL 0 5 5 0 10
REYERO FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 0 5 5 5 15
RUIZ ASENSIO ANA MARÍA 0 5 0,8 0 5,8

Sexto: Las personas aspirantes dispondrán hasta el día 20 de junio de 2025 para la 
presentación a través del Registro municipal de alegaciones a la valoración de la fase de 
concurso, así como cualquier otra petición de aclaración de actuaciones del órgano 
seleccionador que se estime conveniente.

Ejea de los Caballeros, a fecha de firma electrónica
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